






• Es inminente el lanzamiento de Renovar 3 (Mini Ren). Los cupos los fija la 
Secretaria de Energía (autoridad de aplicación) 

• Apunta a sumar a actores no tradicionales del sector de las energías renovables, 
a reducir pérdidas por transporte y distribución de energía y a fomentar el 
desarrollo regional.  

• El cronograma de la Ronda 3 comienza en octubre con la publicación de los 
pliegos, y continuará a partir de marzo 2019 con el período de presentación de 
ofertas, el proceso de calificación, adjudicación y firma de contratos que 
finalizará en julio del año próximo. 

• Para ello realizará un llamado a licitación para proyectos con cupos por 
provincia, topes máximos de potencia (10 MW) y conexión a redes de media 
tensión (13.2, 33 y 66 KW). 

• El cupo máximo por provincia es de 20 MW y para la Región 1 (Jujuy, Salta, 
Catamarca y La Rioja) el tope es de 40 MW. 

• Ampliación: Ante presentación de oferta de calidad a precios competitivos que 
excedan los máximos establecidos por región y provincia, y en base a los 
antecedentes de ampliación efectuados en Renovar 1 (con Renovar 1.5) y 
Renovar 2 (con Fases 1 y 2), podría haber una ampliación 

• En la Provincia de Jujuy se adjudicaron en total 3 proyectos solares 
(fotovoltaicos) de 100 MW cada uno, a un precio promedio de 60 USD/MWh. En 
la Provincia de Salta se adjudicó un proyecto solar de 100 MW. Los 4 proyectos 
pertenecen a la Ronda 1. 
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